
NUM. 176. - JUEVES 25 DE JUMO DE 1889.
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DE LÀ

i^a^/iasiâ as aSaaaaa
Las' leyee ykui diapoticionts del Gobierno ton obliga- 

toruis para la capital de provincia deade gîte aepabliean 
oficialmente en ella, y deade cuatro diae deapttia para loa 
demáa puebloa de la miama promneia. (Ley ds 8 pe No- 
TlEUBtUi DB 1687.^

SüSCEICIÓN PARTICULAR
En" CÓBDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

13,60—Un 8&% 33.
PuEiu DE Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

GE PUBLICA* TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Loa Leyea, órdenea y antmcioa qtte ae manden jndiliear a i 
/(WfBoLETiHEs OPICIALRS ae Itan de remitir al Jefe politico 
re^ectivo, por cuyo conducto aepaaoránd loa editorea de l n 
mencionadoa periódicos. (Ordenes db 2 dk Abril, db 3 y Ji 

DE Octubre de 1864.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 24,)

88. MM. el Key y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Angnata Real Familia 
oontinúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de San Ude 
tonso.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La triste BÍtuaoión que 
Tienen atravesando gran número de 
Maestros de primera enseñanza; la jus
ticia de sus reolamaciones, y la necesi
dad de me la instrucción primaria se 
halle atendida como merece por su 
transoendental objeto, han obligado al 
Globiemo de V. M, á estudiar detenida
mente las causas de esta sensible situa- 
oión y los medios que pueden emplear 
se para remediaría dentro de su orga- 
tización actual, dejando para ocasión 
Olás oportuna el examen de las varías 
teformas radicales que, tanto en núes- 
tra patria como fuera de ella, se han 
propuesto para asegurar una existen
cia regular y desahogada á los Profe- 
®*^''®s, y la consignación de un presu
puesto, siempre creciente, para el ma- 
i^rial de enseñanza á que van llevando 
hoy honrosa competencia todas las 
grandes naciones,

£1 sistema vigente para el pago de 
las atenciones de instrucción primaria 
8e inspiró en el laudable propósito de 
regularizar tan importante servicio, 
dedicando a ello el ingreso más sanea- 
<lo y de más segura recaudación en loe 
presupuesios municipales; es decir, los 
recargos sobre las contribuciones di
rectas, ingresados por los mismos re
caudadores en las Cajas especiales; pe
ro ha ofrecido en la práctica el incon- 
''^eniente de que muchos pueblos, oon- 
aiderándose con este procedimieu- 
*"0 relevados de acudir á tan sa
grada obligación, se han desentendido 1 
por completo de ella, aun en los 
oasos frecuentes, por cierto, de que 
®1 total de los recargos no alcan
zase á cubrir el presupuesto de prime

ra enseñanza, sin que las disposiciones 
dictadas posteriormente hayan podido 
remediar este y otros defectos de la ac
tual organización.

Al pasar al presupuesto general del 
Estado las atenciones de segunda en
señanza, se previno por la ley de 29 de 
Junio de 1887 que para completar el 

» importe de sus ingresos por matrícu
las y rentas propias de los Institutos se 
acudiese también á los recargos muni
cipales; lo que por necesidad habla de 
producir una disminución en la parts 
asignada á la primera enseñanza, ya 
atrasando á algunos pueblos que lleva
ban al corriente estas obligaciones, ya 
anmentando el déficit de loa que no 
podían satisfacer!as.

Estudiadas detenidamente estas dis
posiciones, en los efectos que han pro
ducido por ío« Ministerios de Hacien
da y de Fomento, se ha demostrado la 
conveniencia de que los Ayuntamien
tos vuelvan á adquirir una partioipa- 
ción directa en la cobranza de los re
cursos destinados á la primera ense
ñanza, estableciendo claramente la 
obligación de los Municipios de con
signar en sus presupuestos, simultánea- 
ments con el de la instniecíón prima
ria, los arbitrios ó recursos que hayan 
de servir para satisfacerle, como una de 
las más preferentes atenciones. Cou esta 
reforma que yase consignaba en el pro
yecto de ley de Presupneitos someti- 
doá la deliberación de las Cortes, deja
rá de estar la primera enseñanza subor
dinada en sus ingresos y pagos á las vi
cisitudes de la recaudación de las con 
tribuoioues directas; y entregando al 
mismo tiempo á los pueblos, que á ello 
tengan derecho, las inseripoionee de la 
Deuda en equivalencia de los bienes de 
Propios vendidos, se asegura el ingre
so en tas Cajas especiales de un capi
tal en los títulos correspondientes, con 
cuyos intereses, perbibidos por las mis
mas Cajas, pueden quedar satisfechas 
sus obligaciones de enseñanza.

Esta reforma, sin embargo, no po
drá llevarae á cabo en todos sus puntos 
sin modificar la ley de 29 de Junio de 

1887, facultad que corresponde á las 
Córtes; pero mientras el Gobierno pre
senta el oportuno proyecto de ley se 
dicta en ea ce decreto una disposición 
de carácter transitorio que previene la 
forma en que los Ayuntamientos han 
de percibir la parte de los recargos que 
corresponda á las atenciones de prime
ra enseñanza.

Fundado en estas consideraciones el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el misino Consejo, tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1889,—SeÑo- 
na: A. L. R. P. de V. M., Práxedes ^a- 
teo Sagasta.

REAL DECRETO
( ion forman dome con lo propuesto 

por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo Con
sejo; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,’ El pago da las obli

gaciones de primera enseñanza se rea
lizará en lo sucesivo con arreglo á las 
disposiciones del presente decreto,

Art. 2.® Los Ayuntamientos, en 
consonancia con lo dispuesto en los 
artículos 73 y 134 de la ley Municipal, 
oonsignarán en sus presupuestos los 
créditos necesarios para el pago de las 
atenciones del personal y material de 
primera enseñanza, así como las canti
dades relativas á alquileres y retribu
ciones que procedan con arreglo á la 
iiquidacióu vigente, entendiéndose que 
todas las rentas, arbitrios y recursos 
con que cuenten, inclusos los recargos 
sobre las contribuciones directas, cuya 
imposición subsiste obligatoria confor
me á la ley de 30 de Junio de 1883, 
quedan afectos eu primer término à 
cubrir dichas atenciones.

Art. 3.® Las disposioioui a referen
tes á conservación, rapar anón, alqui
ler y entretenimiento de los edificios 
destinados á Escuelas se tomarán pre
cisamente de acuerdo con las Juntas 
locales respectivas, dentro de las fa

cultades de los Ayuntamientos, á t-e 
ñor de lo que previenen la ley de Obras 
públicas y el art. 72 de la municipal.

Art. 4.® Aprobados los presupues
tos con los créditos destinados á estas 
atenciones, los Ayuntamientos realiza
rán directamente los recursos con que 
hayan de oubrirse, de cualquier clase 
quafueren, éingresaráu en la Cajaespe 
oialde la provincia,por trimestres ven
cidos, el importe de lo correspondiente 
a personal, material, retribuciones con
venidas y habitación de loa Maestros, 
cuando à ella tuvieron derecho.

La inversión de los demás créditos á 
que se refiere el artículo anterior, se 
hará por los Ayuntamientos con acuer
do é in ter ven oión de las Juntas loca
les, justificándose debidamente y remi
tiendo la cuenta á la Junta provincial 
con los justificantes, al finalizar cada 
trimestre.

Art. 6.* Guando los ingresos oal- 
eulados para cubrir dichas atenciones 
consistan en arbitrios ó impuestos mu
nicipales, recargos autorizados, repar
timientos ó cualquiera otra clase de 
medios de realización inmediata y di
recta de loa Ayuntamientos, entrega
rán éstos, sin excusa alguna, en la Caja 
especial el importe de cada trimestre, 
dentro del primer mes siguiente á la 
terminación de aquél.

En caso de que no lo hicieren, los 
Gobernadores civiles, á propuesta de 
las Juntas provinciales, acordarán la 
iatervaueión da los fondos municipa
les, y su recaudación por medio de De
legados especiales, basta conseguir que 
ae hagan efectivas las cantidades an 
descubierto, disponienddo á la vez que 
se instruya expediente para depurar 
si por cuenta de loe arbitrios, Ímpues 
tos, recargos ó repartimientos, cuyos 
valores aparezcan destinados á cubriría 
obligación, se ha recaudado cantidad 
suficiente al efecto ó mayor que 1« in
gresada, en cuyo caso, si los fondos se 
hubiesen aplicado al pago de otras 
obligacioaes, ó hubiesen dejado de iu- 
gresarse, 86 harán efectivas por cuen
ta de los que hubiesen acordado ú or-
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denado el pago, sin perjaicio de proce
der contra ellos criminal mente si à ello 
hubiere lugar.

Art. 6.“ Cuando los recursos oonsís- 
tau en productos por inscripciones de 
bienes de Propios, de Instrncoión pú 
blica ó de otra clase, cuyos intereses 
haya de satisfacer el Estado, y los 
Ayuntamientos acuerden que se des
tinen especialmente al pago de obli
gaciones de primera enseñanza, entre
garán los títulos correspondientes en 
las Cajas especiales, que quedarán au
torizadas para realizar los intereses á 
sus vencimientos, formalizando su in
greso en Ias Cajas, y devolviendo los 
sobrantes, si los hubiere, á los Ayunta
mientos interesados.

Art. 7.° Las Cajas especiales abri
rán sus pago^ en los primeros oinoo 
días siguientes ai venoimio ato del tér
mino señalado à los Ayuntamientos 
para realizar sus ingresos, aun cuando 
no los hayan hecho efectivos en su to
talidad, ni los hayan verificado todos 
los Ayuntamiento^ de cada partido.

Art. 8." Si por cuenta de algún 
Ayuntamiento no se hubiesen ingresa
do á su debido tiempo las consignacio
nes suficientes para cubrir todas sus 
obligaciones trimestrales, se pagarán 
con preferencia Ias del personal, des
pués la de material y las demás por el 
orden que marca el art. 2."

Art. 9.® Los Maestros podrán aso
ciarse para nombrar habilitado dentro 
de cada partido judicial, pero no podrá 
haber más de un habilitado por cada 
diez Maestros. Los que prefieran per
cibir sus haberes direetamente de la 
Caja provincial podrán hacerlo, pre
sentando á la Junta por escrito su re- 
olamac¡ón*al comenzar cada año ?oouó- 
mico, en cuyo caso no se le.* desconta
rá el premio de habilitación, y sólo sa 
tisfarán el medio por 100 por el servi
cio de Caja.

Art. 10. Quedan subsistentes, en 
cuanto no se op mgan al presente de
creto, el de 15 de Junio de 1882, la 
Beal orden de la misma fecha y la de 8 
de Noviembre del mismo año.

DlSPOSIOIOÍiaS TRANSITOSIAS

Primera. Durante el año económi
co de 1889-90, la recaudación de los 
recargos que los Ayuntamientos acuer
den imponer sobre las contribuciones te
rritorial é industrial se verificará por 
la Administración en la forma hasta 
hoy establecida; pero los recaudadores, 
al terminar el primer período de re
caudación voluntaria y antee de retirar
se de la respectiva localidad, harán en
trega al Ayuntamiento de la totalidad 
de los recargos correspondientes á las 
cuotas recaudadas, deducidas la canti
dad necesaria para el reembolso de los 
gastos de segunda enseñanza y la que 
represente el premio de cobranz a, reco
giendo la oportuna carta de pago de la 
cantidad que entregue para que la Ha
cienda formalice su importe. Los recar
gos correspondientes á las cuotas que 
se realicen antes ó despué, del citado 
primer periodo de recaudación volun
taria, bien por anticipaciones ó bien por 
la gestión recaudadora, se ingresarán 
por lor funcionarios que los hayan be- ' 
cho efectivos en el Tesoro público, el ¡ 
ctul entregará su importe mensual- i

mente a loa respectivos Ayuntamientos 
para atender al pago de sus obliga
ciones.

Segunda. La Administración en el 
término preciso de un año, contado 
desde la fecha de la publicación de es
te decreto, practicará una liquidación 
general en que, á partir de 1.“ de Julio 
de 1874, se demuestren por años econó
micos y Ayuntamientos los saldos que 
resulten à favor ó en contra del Tesoro 
por dichos recargos. *

DISPOSICIÓN FINAX |

Por los Ministerios de la Goberna- ’ 
ción. Hacienda y Fomento se dictarán 
las disposiciones necesarias para el j 
cumplimiento de este decreto, Í

Dado en Palacio á diez seis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mama Cbistina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, fi'áxedes Mateo 
Sagasta,

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO

En virtud de lo prevenido en el ar
tículo 4.® del Real decreto de 2 de Ma
yo de 1876; y de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Bar D. Alofonso XIU, y como Ebina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se autoriza el gasto 

que representa el arroudamiento, por 
el término de veinte años, de una casa, 
sita en Valencia en el camino de Alji- 
rós, destinada á cuartel de ia fuerza de 
la Guardia civil que presta su servicio 
en la capital referida, debiendo satis
facerse su importe con cargo á la par
tida consignada en los presupuestos 
correspondientes para gastos de alqui
leres y obras de los edificios que ocu
pan los tercios de Guardia civil.

Art. 2.® Se aprueba el contrato de 
arrendamiento de Ia expresada casa, 
celebrado en 23 de Mayo anterior, en
tre el Teniente Coronel, primer Jefe 
de la Comandancia de la Guardia civil 
de Valencia, y D. Joaquín Almería, , 
vecino de la expresada capital.

Dado en Palacio á diez y seis de Ju- j 
lio de mil ochocientos ochenta y nueve. : 
—Mahía Cristina.—El Ministro de la j 
Gobernación, Trinitario Sais g Cap- j 
depon. ¡

MINISTERIO DETA^OBERSACÓDr j

Dirección general de Correes y Telégrafos. , 

SECCIÓN DE COHREOS !

Negocufldo internacional.

Circular núm. 11.

Núm. 1.965,

El día 1.® de Octubre próximo em
pezará á regir para nuestras relaciones 
con Italia el siguiente
Aetteríio entre España é Italia relativo á 

los límites de pesas g dimensiones de los 
paquetes de muestras de comercio que se 
anttbien entre ambos países.
El Gobierno do S. M. el Rey de Es 1 

paña, y el Gobierno de 8. M. el Bey 1 
de Italia, deseando facilitar las relució-

ues postales entre ambos patseF, y 
Uíisndo los facultades que les concede el 
art. 16 del Convenio de la Unión Uní- 
V6’'sal de Correos, firmado en Paris el 
1.® de Junio de 1878, y revisado en 
Lisboa por acta adicional de 21 de Mar
zo de 1886,

Han convenido en lo siguiente:
Los límite?' de peso y dimensiones 

de los paquetes de mnestrae que se 
cambien por el correo entre España 
por una paite ó Italia por la otra, po 
drán ser aumentados por la Adminis
tración de Correos del país de origen, 
sobre los señalados en el art. 6.® del 
Convenio mencionado, bajo la reserva 
expresa de que estos límites UO habrán 
de exceder, á saber:

Para el peso de 360 gramos; para 
las dimensiones, de

30 centímetros de largo.
20 ídem de ancho.
10 ídem de alto.

El presente Acuerdo se pondrá en 
ejecución el I.® de Octubre de 1889; 
podrá cesar en cualquier tiempo, me
diante aviso dado con do36 meses de 
anticipación por la .Administración de 
Correos de uno de los dos países á la 
otra Administración.

En fe de lo cual; los infrascritos de
bidamente autorizados ab feoto por sus 
Gobiernos respectivos, han firmado el 
presente acuerdo en Madrid el 16 de 
Junio de 1889; en Boma el 26 de Ju
nio de 1889.—El Director general de 
Correos y Telégrafos de España, A. Man- 
ai.—El Ministro de Correos y Telégrafos 
de Italia, Lacava.

Lo comunico á V, para su cortoci- 
miento y á fin de que á este Acuerdo 
dé toda Is publicidad posible.

Dios guarde á V. muchos años.— 
Madrid 8 de Julio de 1889.—El Direc
tor general, A. Mansi.

“G^RÑÓ'ÜVÍr
os LA 

PBOVIXCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS 
NÚKKRO DEL KXPBDIESTR; 2.719.

Núm. 1.947.

D. José de Heredia y Rodrigo Vallabri- 
ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Ramón de 

Torres y Codes, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 18 de loa 
actuales, solicitando se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada San Luis S.*, de mineral hierro, 
sita en término de Hornachuelos y sitio 
entre dicho Hornachuelos y Palma del 
Rio, terreno montuoso de la dehesa de 
los Cabezos, propiedad de tos herederos 
de D. Francisco Cívico, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente desiguación: Se tendrá perpun
te de partida una calicata situada á 190 
metros al Sur de la linde del cent o en 
su costado Sur del registro llamado San 
Nicolás', qUi linda: por el Sur, con ferro* 
.■arril d** Córdoba á SevilI ; por Norte, 
con terreno de la Mesa do Jeromo; por 
Poniente, con terrenos de la misma de

besa, y por Levante, con terrenos de la 
dehesa de la Jurada, Desde cuyo punto 
de partida se medirán 110 metros al 
Norte; 90 metros al Sur; 300 metros 
ai Levante, y 300 metros al Poniente, 
quedando cerrado el perímetro.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 30 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme ai art. 24 de la ley, los 
qoe se crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Julio de 1889.
El Goberoador, 

,/osé de Hereaia.

sÚMBRo nen kipeoirstk: 2.721.

Núm, 1.946.

D. José de Hered,ia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador livil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Claudio Ma

lagrida, vecino de Córdoba, se ha pre* 
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 19 de los actuales, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada Aure* 
m, de mineral anti nonio, sita en térmi
no de Espiel y sitio conocido por debe* 
sa de los Molinillos, propiedad de Don 
José Pérez Abril; que linda: por Norte, 
con el registro Feliz Encuentro', por Sur, 
registro Cortslansa, y por Este y Oeste, 
con la misma dehesa, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
dia, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca más al Oes
te del Norte del punto de partida del 
registro Cofistansa-, desde dicho punto 
en dirección á Norte se medirán 300 
metros ó 1.8 precisos hasta intestat 
con la mina Fdiz Encuentro-, de la pri
mera á la 2.® en dirección Oeste so 
medirán 100 metro.*!; de 2? áS.® en di
rección Sur se medirán 300 metros; de 
3.® á 4.® en dirección Este 400 metres) 
y de 4.®á5.“ dirección Este 400 m®* 
tros, y de 6.® á L®, dirección Norte, los 
que hayan resultado de metros para iu* 
testar basta el registro Feliz Encuentro.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
diae puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d jiecho para ello.

Córdoba 20 de Julio de 1889.
El Qobemsdorf 

José de Heredia.

Núm. 1.968,

Por D, Manuel Gutiérrez de la Con
cha se ha presan*ado en este Gobierno 
un escrito renunciando á la prosecu
ción óel expediente del registro mine
ro para la mina Sazita Elena, de carbón, 
con doce pertenencias, en término de 
Espiel, cuya desiguación se publicó en 
el Boletín Opioial del 19 de Eueio de 
este año.

Esta renuncia le ha sido admitida 
por decreto de 19 de Junio próximo 
auterior, y en su virtud se declara fran
co y registrable el terreno que dicha 
designación ocupaba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 22 da Julio de 1889.
El Oobenudor, 

José ¿8 Heredia.
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Circular núm, 1,972.
Habiendo desaparecido de los extra- 

mûres de Santa Eufemia un mulo, pe
lo negro, de siete años, con seis y me
dia cuartas de alzada y un tumor en 
los testículos y un bulto en el lomo, en
cargo á los Sres. Alcaldes de la provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de citado animal, dándome cuen
ta caso de ser habido y detengan á la 
persona en cuyo poder se encuentre, 
pcniéndola á disposición del Juzgado 
correspondiente, si no acreditase en el 
•cto su legítima procedencia.

Córdoba 24 de Julio de 1889.
Bl Oobenudor. 

José de Heredia.

ría del 10 por 100 del total valor de 
enunciadas prendas, y redactada le pro
posición en papdl de la clase 11.', con 
arreglo al siguiente

MODELO

D. N. N., vecino de.., con cédula per
sonal que al efecto acompaña, enterado 
del presupuesto y pliego de condicio
nes que aparecen en el expediente re
lativo á la adquisición de veintiocho 
uniformes, se compromete á tomar à an 
cargo el suministro de las prendas que 
lo constituyen, bajo el tipo de (en le
tra) cada uno de aquellos, con arreglo 
al modelo y clase que se le ha exhibido 
y aceptación de Ias condiciones de ex
pediente.

por óbito de D. Domingo Aristizábal, 
he acordado en providencia de este día 
anunciar en pública subasta, por térmi
no de ocho días, para su renta, los bie
nes que à continuación se expresan:

1 Una cama de caoba. . . ,
2 Otra maqueada...............
8 Una mesa lavabo peque

ña, tablero y costados 
de piedra en mal uso.

9 Una dama de noche y ea-

10

11

Pta. Oti.

Circzdar núm. 1.978,
Habiendo sido encontrada por 

de los Guardias municipales de Agui
ler, haciendo dañe en una huerta de

tino

^loél término, una res vacuna sin due- 
Û0 conocido, se hace saber por medio 
ic este periódico oficial, para el que ae 
‘írea con derecho á ella pase á reoojer- 
*^ ¿la Alcaldía do dicha ciudad, donde 
®® encuentra depositada al efecto.

Córdoba 24 de JnUo de 1889.
Kl OobÉmador, 

José de Heredia,

(Fecha ij fi-rma.)
El expediente relativo á insinuado 

servicio se hallará de manifiesto al pú* 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento durante los días hábiles de ofi
cina.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Montilla 20 de Julio de 1889.—An
gel Céspedes.—Luis Vaca, Secretario.

Villa del Rio

12

cupidera....................
Una mesa sambrana en 

blanco.......................
Una cama de hierro pe

queña.......................  
Una Íd. metal dorado, ro-

ta, en................... .. .................
13 Un diván y seis sillas de

15

16

17

18

muelle,'forradas yute, 
muy usadas..............  

Una mecedora en blanco, 
asiento de rejilla. . . , 

Otra, asiento y respaldo 
de lona,.................. 

Una mesa estufa en blan
co..................................

Una mesa velador...........

AYUNTAMIENTOS

Monturque.

Núm-1.963.

Núm. 1.971.

Ü. Sebastián Criado Canales, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las cuen

tas del Pósito respectivas al ejercicio 
económico de 1888-89, quedan expues
tas al público en la Secretaria munici
pal, por término de treinta días, á con-

^- Rafael de Lara y Jimines, Alcalde far desde e<«ta fecha, para que puedan 
(¡onstüucional de esta villa, ¡ s®^ examinadas per los vecinos y éstos
p. 1 aduzcan las reclamaciones que sean de
Hago saber: Que formadas por los 1 juatigin,

Responsables las^uentas del Pósito de y^y^ ¿^j ^.^ ¿ 22 de Julio de 1589. 
eta villa respectivas al año económico ^Sebastián Criado.-Por su mandado, 
Ulterior, quedan expuestas al público Manuel Cañete.

la Secretaría municipal, durante el ] — tw -
fuiino de 20 días, contados desde la 1

fecha „ ,’ { Dos Torree.^^•i para que durante dicho plazo 1
puedan aer examinadas y haceras las | Nina. 1.974.
'aclamaciones que se consideren pro- \ D. Agustín Fombellida y Fuentes, AlcaU 
Cadentes | ^^ presidente del Ayuntamiento consti-

J t I tucionul de esta villa,-aonturque 19 de Julio de 1889.— |
Hafael de Lara. 1 Hago saber: Que el Ayuntamiento

| de mi presidencia y asociados acordó 
| 011 sesión extraordinaria del día de 

ayer el arriendo á venta libre de los de
rechos que sobre aguardientes y lico- 

Núm. 1.969. 1 ^gg establece la ley de 21 de Junió pró-
^' ^ngel Céspedes y Varo, Alcalde Presi- ““o pasado, y se anuncia ai público 
^te accidental del ilustre Ayunta- ^“® ^^ celebración de la subasta tendrá
bienio constiiucicmal de esta ciudad, *“«»' “‘’ ^^ Comisión del municipio
g | que al efecto se designe, el día 31 del

^°® ^«"<J®^» P”' 1® «orriente, de diez á doce de la mañana, 
eido 1 ®’“i“P*^ ‘1"® P"®’ en esta Alcaldía, bajo el tipo de 977
tterJ*??^”"’?’^ ^* ’^®“‘‘®®^° «~- pesetas 73 céntimos y demás condioio- 
tereai ^®“^^ número de pantalones y 1 ^^^ ^^^ obran de manifiesto en la Se
al ^®"^’“®. ’*®®* ^* aquellas ^^^ta,.,i ¿^1 ,,,ynicíp.o.

Montilla.

I A^axouLvan ud |kLXC^^ ux auwxa 

laoiséis á la banda de música muni- 
el a ’ ‘'^’^drá efecto la oportuna subasta 
«U ^^^ '^^^ actual, de diez á doce do 

Mañana, enastas Casas Ayuntamion- 
Bak ^'^*'^ '^^^ comisión compuesta del 
^. or .^caldePreaidente, Regidor Sín- 

ó infrescrito Secretario.
•licitación tendrá efecto en pliegos 

^°*^P*Aardo el licitador á 
o dula personal carta de pago que

Dos Torres 21 de Julio de 1889.— 
Agustín Fombellida.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.929.

D. Manuel Sema Higuero, Juez de pri~ 
mera instancia del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos de

^üitc la oonsignaoión en Deposita- abintestado formado á bienes quedados

20 Un estante de pino. . . .
22

23

25

27
29

30

Un baúl mundo forrado 
da lona......................

Dos rinconeras aparado
ras, pintadas en porce

lana ......................
Un reloj despertador des

compuesto................  
Dos relojes níquel, rotos.. 
Cinco piezas plata mois, 

que son tres jarras para 
leche y azucarera.. . . 

Una máquina para café, 
aquella de zinc y cris
tal, pié de mármol, . .

31 Otra íd. latón dorado, co
lor bronce..........

32 Un quinqué de pared con 
tuboy bombada crié tal.

33 Una lira dorada con pan
talla de cristal cuajado.

34 Un quinqué de mesa sin

35

36

60,00
20,00

10,00

10,00

3,00

16,00

8,00

40,00

12,00

7,00

7,00
8,00
2,00

8,00

3,00

8,00
20,00

26,00

12,00

4,00

4,00

4,00

tubo ni pantalla. . . . 
Undepósito para carbón y 

coj odor chapa de hi erro. 
Un peso cruz de hierro y 

tazas doradas...........

1,00

3,00

63 Una íd. pequeña con un 
collaríto, tres hilos de 
cuentas coral encarna
do y dos broches oro. ,

66 Una caja de cartón que 
contiene catorce retra
tos, una cartera vacía, 
cuatro agudos de una 
libreta despuntar,otro 
disco para loa callos, 
dos navajas, media va
ra mecha, dos pedazos 
lápiz y tres cajas de 
plumas no completas. .

66 Diecisiete pañuelos para 
bolsillo, servidos y ro

tos.......................
68 Cuarenta y una corbatas 

variadas y usadas. . . .
69 Doa pañuelos de seda, . .
60 Una banda seda blanca y 

amarilla..............
61 Veintidós camisas blan

cas, dos de estas de co
lor, muy asadas..

62 Seis pares de calzoncillos 
hilo. . ... .............

63 Dos fajas bayeta y man-

64

66

66

gas de id...................  
Tres pares de calzonci

llos interiores de punto 
y dos camisas de Id. 

muy usadas.............. 
Sesenta y dos cuellos y 

puños para para camisa. 
Diecisiete parea calceti

nes, dos de estos de lana.
67 Un chaquet de lana en 

claro....................
68 Una cazadora lana, raya-

69

70
71

73

74

76

76
77

79

da..................................
Una levita paño negro, 

galoneada seda........
Un chaquet negro...........

Otro íd. listado, color os
curo...........................

Otro id. negro de entre
tiempo......................

Doa pantalones lana en 
negro......................

Un acazadora piquet blan
co...............................

Un corsé para caballero. .
Un sobretodo de entre

tiempo....................... 
Una levita tricot............

6,00

6,00

1,00

6,00
2,00

6,00

42,00

6,00

1,26

2,00

2,00

4,26

6.00

4,00

8,00
8,00

6,00

6,00

4,00

2,00
2,00

8,00
8,00
6,0080 Un chaquet azul, nuevo .10,00

3 Un tostador para café y 
molinillo para id. .. . 6,00 1

81 Cuatro chalecos..............
83 Dos pares pantalones de

6,00

41) Una maleta de mano cha- invierno....................... 6,00
grí en negro............... 10,00 84 Díez chalecos hilo y ante. 10,00

41 Una sombrerera cuero y 
funda de lona con un 
sombrero usado. 10,00

86 Doa petacas goma y una 
cajita pintara chinesca 
y una dentadura pos-

42 Dos sombrereras cartón y tiza. . ........................... 2,00
sombrero copa y dos 86 Cinco americanas lienzo. 10,00
cartulinas..................... 6,00 94 Unacoleha zaraza............ 2,00

46 Una maleta muy usada. . 2,60 96 Una colcha de algodón
47 Un saco de lona............... 1,00 en blanco..................... 6,00
60 Un estuche para tabaco, 

conteniendo dos pipas 
para fumar.........6,00

97 Un cobertor blanco, lis
tas encarnadas, carne- 

... ........................6,00
61 Una cajita con una lava

tiva de metal dorado y
98 Otro id. blanco, listas en

carnadas y azules, , , 6.00
manga de goma............ 6,00 99 Otro id. más pequeño. . . 4,00

62 Dos cajas vacías, una fo
rrada con veludillo y 
otra de cuero para un 
vaso....................

100 Tres muy servidos. . . . 7,60

2,00

101 Una caja forrada de velu
dillo azul y unas pul- 

eeraa metal..... 1,00
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Fta». Ota.

102 Cuatro cepillos ovalados, 
dos bragueros y dos la
vativas2,00

100 Un calentador de azófar. 6,00 
108 Dos escupideras, una de ;

cristal y otra de lata. . 0,10
109 Una chapa de metal con 

un letrero que dice “Di
nero»................. 2,00

110 Un par visillos con listas 
encarnadas........ 0,26

111 Un lote de dos conchas 
para alfileres, un calza
dor latón dorado, una 
peineta negra, un reli
cario con una virgen 
pasta blanca y un sello 
paralacre........... 2,IX)

112 Un espejo pequeño, me
dia caña negra. 1,00

116 Una colcha catalana, al
godón, en blanco. ... 6,(O

117 Dos (d. Id. medianas. . . . 4,00
118 Un par de manteles de 1

mesa y dos servilletas. 2,00 : 
119 Ocho sábanas variadas en •

clase y tamaño............  16,00 ■
120 Un refajo croché y unas 

enaguas............. 2,00
121 Unas viuageras con des

perfectos............ 1,60
128 Un mortero piedra y ma

chacadera de madera. . 2,00 !
130 Un colchón lana, funda >

colón encarnado á ban- j
das, lana de vellón. . . 20,00 ¡

131 Otro Idem id. id. más pe
queño ............... 20,00

132 Otra Idem Id. más pe
queño ............... 8,00

138 Dos idem fundas para 
paja.................... 6,00

134 Cuatro almohadilíones co
tón, con pluma.  6,00

136 Dos almohadas de lana. . 2,00
137 Dos cafeteras porcelana 

enmeladas, condesper- 
feotos................ 1,00

139 Cuatro cuchillos cabo de 
hierro, dos de níquel, 
cuatro rotos, tres ou- 
chaas, una cucharilla, 
vaso y í n cucharón muy 
servido.............. 8,00

142 Una servilla mimbre, una 
una mace tilla porcela
na en colores, tres fos 
foreras lata vacías, tres 
pipas para pitillos y un 
pomito para pomada, 
dos cosmeticos empe
zados y una caja polvos 
para la boca, un calza- 
guante, una caja porta 
plumas, un abridor de 
lata, dos estuches para 
alfileres y cerradura. . 4,00

143 Un grifo cristel...............  1,60
147 Cinco pedazos fieltro de 

ule  2,00
146 Una estera junco y tres 

pleitea............... 2,60
149 Una percha de gancho, 

un florero pequeño, una 
polvorera, cuatro cepi
llos para dientes...........  1,00 

160 Una estufa portátil. . . . 10,00 
161 Un libro album para re

tratos y cinco libros 
obras diversas, incom
pletos................ 2,00

FU. Ota.

162 Dos cubrepiés, uno de 
crochet y otro de lien
zo con arandelas, una 
funda almohada, una 
Id. sillón, una toalla de 
hilo pequeña y cinco 
pañítos para barba, to 
deservido......... 3,00 

163 Tres cajones desarmados, 
madera de pino........2,00 

166 Varias piezas de madera 
con manillas, remates 
y tubos para portiers. ........3,00 
166 Cuatro sillas de 
rejilla en blanco, con 
desperfectos..... 8,00

167 Cinco id. en negro, id.. . 10,00 
166 Siete cuadros cromes con 

ídem  3,60
169 Un calentador de lata y 

dos escupideras.. .. , 1,60
170 Tres chapas de zinc, . , 2,60 
171 Un corcho para los piée 0,26 
172 Una enagua wrtán como 

para mesa estufa. ... 2,60
173 Una batea....................... 1,00 
176 Un cubo zinc, pintado. ...... 1,00 
177 Una funda de lienzo pa

ra colchón, muy usada........3,00
192 Uu cuadro pequeño con 

retrato............... 0,60
186 Un oajoncillo con herra

mienta para los callos, 
dos cajas concha, estu
che, varios cepillos y 
partidores de piñones. 1,00 

187 Una correa portsmanta. 1,00 
26 Un reloj de pared negro, 

ovalado   ... 20,00 
' 43 Una maleta de mano.cha- 
1 grl negro  10,00 
j 48 Una caja con Ias inicia- 
¡ les D, A. y dentro una 
i cepillara de cristal y 

plegadera para papel. 6,00 
! 49 Una bolsa de aseo etm 
j un espejo roto. .... 3,00

1
72 Dos chalecos de verano, 2,00 
78 Una chaquete lana os

cura  .... 1,60 
j 176 Un espejo pequeño para

afeiterse....................... 1,00
186 Un cuadro medía caña 

dorada que represente 
el descendimiento de 
la cruz.: .... 16,00

Totai...................... 787,90

Ouya subaste y remate en favor del 
‘ mejor postor deberá tener lugar en la 
! sala audiencia de este Juzgado, plazue

la de la Compañía, nóm. 7, el día 5 de 
Agosto próximo, á las diez de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

1 .* No se admiten proposiciones 
que no cubran el tipo de tasación, con 
baja del 15 por 100.

2 .* Los que deseen tornar parte en 
la licitación habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por ICO de dicha tasación.

3 ." Los bienes descritos se encuen
tran depositados en poder de D. Tomás 
Urbano, plazuela del Prior, en donde 
podrán reconocerlos las personas á 
quienes interese su adquisición.

4,‘ Aprobado que sea el remate, el 
postor en cuyo favor haya quedado 
aquél, consignará el precio rebajando-

f
Í 
i

■sele la parte que hubiese depositado 
para temar parte eu la subasta.

Dado en Córdoba á 17 de Julio de 
1889. —De orden de S. S., Federico 

j Duarte.

Pozoblanco.

Núm. 1.961.

D. José Martin Barrios^ Jwe de instruc
ción de esta üUla ÿ en parMo.
Hago saber: Que por providencia 

de este día dictada en el expediente de 
exacción de costes procedentes de la 
causa que se siguió en este Juzgado al 
vecino de Torrecampo Antonio Del
gado Chico, por el delito de lesiones, 
he acordado sacar á pública subaste 
por segunda vez y con la reb.ija del 
26 por 100, la finca siguiente:

Mitad de casa proiudivisa con la 
otra mitad de José Delgado Chico, 
coiupuesta toda de piso bajo, de un so
lo cuerpo y una habitación, sin corra
les; linda: por la derecha de su entre 
da, con casa de Sebastián Romero Ro
dríguez; por le izquierda, hace esquina 
al plozar de Peña; por su espalda, con 
otra de Francisco Romero Marte; su 
fachada mira 4 Norte, deudo frente é 
casa de Miguel Rodríguez, teniendo su 
entrada por le calle de les Peñas y cu
ya finca ha sido justipreciada en le 
cantidad de ciento quince pesetee. 116

Cuyo remate tendrá lugar el día 20 
de Agosto próximo, á las doce de su 
mañana; advirtiéndose á los licitado
res que deseen tornar parte en la su
baste, que para hacerlo deberán con
signar previamente en la mera del 
Juzgado el 10 por 100 del upo de tasa
ción, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera.^ partes 
del tipo que sirve de base á esta segun
da subasta, así como que de expresada 
finca no existe titulo de propiedad, si 
bien se encuentra inscril a en el Regis
tro á nombre del Antonio Delgado 
Chico,

Lo que se hace público por medio 
de! presente para que llegue á conoci
miento de cuantas personas deseen in
teresarse en repetida subusta.

Dado en Pozoblauco á 16 de Julio 
de 1889.—José Martin Barrios.—Por 
mandado de S. S., Julio Pellitero.

Hinojosa del Duque.

Núm. 1.950.

D, Luis Vallao y Ruiz, Jues de ins- 
truedán de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en diligencias de 

apremio proeedentes de causa seguida 
en esta Juzgado por hurto de leña 
contra Joaquín Jurado Marchal y José 
Murillo Fernández, de este vecindad, 
se sacan por tercera vez sin sujeción á 
tipo, á pública subasta por término, de 
20 días, una casa propia del primero, 
site en este población, á la calle de Se
villa, núm. 94, de ocho metros de fon
do y siete de fachada; lindera: por la 
derecha, entrando, con otra de Juen 
Luna; izquierda, la de Juan Peña, y es
palda, cerca de tierra de D, Gregorio 
Parea, la cual ha sido apreciada para 
vento en la cantidad de 130 pesetas.

• Y otra casa del José Murillo, site en 
' esta población, también en la calle de 

Sevilla, sin número, de 16 metros oca. 
' ¿ralos; lindera: por la derecha, en- 
} tr«ndo, Margarita Gómez; izquierds, 

Manuel Caro, y espalda, Francisco Gh 
García, y ha sido apreciada para venía 
en 176 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la a»' 
dieucia de este Juzgado el viernes 23 
de Agosto próximo, á las once de sO 
mañana; .advirtiéndose á los licitadores 
que para tornar parte en la subaste han 
de censigaar previamente en la m®s» 
del Juzgado el 10 por 100 de las 3æ 
mas en que han sido apreciadas las fic' 
cas, dejando subsistentes los que co
rrespondan al mejor postor, que serari 
en garantía para parte de los precios 
del remate; que se admitirán cuantas 
posturas se bagan y también á cualidad 
do ceder á un tercero, y finalmente qco 
serán de cuenta del rematante los gra
tos del Registro y traslación do doint' 
nio de las expresadas fincas,

Dado en Hinojosa deJ Duqus á 17 do 
Julio de 1889.—Luis Vallejo RuiZ''' 
Por mandado de S. 8 , Juan Degollado-

Jerez de la Frontera.
Núm. 1.977.

H. Juan Pérez Parice, Jitee de ffl»í*^' 
rión del distrito de SanPago ^^ ^^^ 
dudad.
Por el presente y término de qninoo 

días al en que aparezca inserto on 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y o'” 
plaza á Juan Durán Pérez, hijo d® ^' 
món y da Maiia, natural de Zafra, 
ciño de Córdoba, en la calle San An 
tón, núm. 33, casado, vendedor ambo 
lauto de lienzo, de 33 años de edad, s*“ 
instrucción, para que dentro de dm 
término comparezca en esta Ja^S^^^ 
que sitúa en Ia calle C'hapinería, nú®' ' 
para la práctica de cierta dilig®®®** 
apercibido, que si no lo verifica, 1® f* 
rará el perjuicio que baya lugar.

A la vez exhorto y requiero á to* 
las autoridades, así civiles como my*** 
ras ó individuos de la policía j®'^^^’’ ' 
procedan á la busca y captura de '*i 
sujeto, y conseguida, remitiría P*’^ 
tránsitos A la cárcel de este partid® . 
á disposición do este Juzgado.

Jerez de la ¡Frontera 22 de Jol'® 
1889.—Juan Pérez Ponce.—José F®^ 
nández Ramírez.

Administración subalterna de Haci®”’'^ 

de Hinojosa.

Núm. 1.967.
B. Francisco Paye lorredlla, -^^'^’^iit 

trador subtiUeruo de Hacienda de j 
mUa.
Hago saber: Que estando term'”^jj, 

en borrador el repartí miento de 1“ j. 
tribuoión de inmuebles, cultivo y ê^^ 
doria de este término municipal 
el ejercicio del año económico de ,. ij, 
á 90, se encuentra expuesto al P” 
00 en esta Administración, sita^ ^*^[30 
salón alto del Pósito, desde el 22 ®^¡. 
del presmlo mes, para que loa ®*'®¡(;* 
buyentes puedan hacer los recia®® 
nes que juzguen procedentes, #1

Hinojosa 19 de Julio de 1 
Francisco^®8®'

CÓRDOBA i^j,
IMPUBIA PBOVUiOIAL (CAIA 4000000 H*^
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